
Guayaquil, 15 de Noviembre de 2011 
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Señora 
Ing. Com.MERCEDES RIOS SONO,MBA 1) / l — Ciudad If. 322 42 275 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía anónima INMOBILIARIA INMERISO S.A., en sesión celebrada el día de 
ayer resolvió designarla para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía. 
Usted reemplaza a la Sra. COLOMBIA DEL CARMEN NOROÑA MEDINA cuyo 
nombramiento fue inscrito el 20 de Abril del 2009. 

Usted ejercerá dicho cargo por el periodo de CINCO años de conformidad con los 
estatutos vigentes de la Compañía contados a partir de la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil Como GERENTE GENERAL le 
corresponderá ejercer la Representación legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública el Primero de Agosto de 1995 
ante el Notario Vigésimo Primero Ab. Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de Agosto de 1995 y, en la Escritura Pública de reforma del estatuto de 

la Compañía INMOBILIARIA INMERISO S.A. otorgada ante el Notario Suplente 
Encargado de la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el 31 de Octubre del 
2008, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 08-G-IJ- 
0007820 el 12 de Noviembre del 2008, inscrita el 25 de Noviembre del 2008. 
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rl y GERENTE GENERAL que me antecede. 
la 11 y Av. José Leopoldo Carrera, 
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- > En cuvlimicno con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
— Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Zi - e — Confecha quince de Noviembre del dos rmil once queda inscrito el presente 

8 aa. de Gerente General, de la ONO, INMOBILIARIA 
O] 
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: 423 13 Sol. Lay 26. Av Miguel H Aleivary: Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

 


